
SUPTRINTFNDENCIA
DE SALUD
Intendencia de Prestadores de salud

sANrrA(;o, ¿2 ENE 2021

VISTOS Y CONSIDERANDOS :

1) Lo dispuesto en el N"2, del Artículo 121, del DFt. N"1, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 90 y sigu¡entes, del Regl,rmento del S¡stema de AcreditaciÓn
Dara los Prestadores Inst¡tucionales de Salud, aprol)ado por el D.S N'15, de 2007, del

Ministerio de Salud; y la Resolución RA 882/52/2ozJ, de 2 de marzo de ?o2o;

2) La Resolución Exenta IPlNo3.924, 13 de dicieribre de 2019, mediante la cual se

declaró acreditado por segunda vez al prestador institucional *HOSPITAL REGIONAL
DR. LEONARDO GUZMÁN DE ANTOFAGASTA"; el que se encuentra inscrito bajo el

No2.192 del Registro Público de Prestadores Institu:ionales Acreditados;

3) El correo electrónico, de 20 de enero de 202L, le la Encargada (S) de la Unidad de

Gestión en Acreditación, doña G¡ovanna Maregatti llerrera, mediante el cual se informa
el cambio de domic¡lio del citado prestador, a su dirección actual de Avenida Azapa
No5.935, de la ciudad de Antofagasta, de la Reg¡ón del mismo nombre;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que nle confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la s¡gu¡ente

RESOLUCION:

10 MODIFÍQUESE la inscripción del prestador
precedentes, en el sentido de modificar el registrc
Azapa No5.935, de la ciudad de Antofagasta;

2o PRACTÍQUESE la modificación antedicha po' el Funcionar¡o Registrador de esta
Intendencia dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le ¡ntime la

nra<anta rac^l||.ión

3o AGRÉGUESE por el Funcionario Registradr)r de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que mantiene el prestador en el

Registro Público de Prestadores Instituciona¡es Ac-editados.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicilante.

señalado en el No2) de los vistos
de su domicilio al actual de Avenida

RESOLU(:ION EXENTA IPl NO

NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE



CAMILO
INTENDENTE D SALUD (S)

V*r".u
o¡stnt¡uc¡ót:
- Representante legal del Prestador de Salud correspondiente.
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud ¡p
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación Ip
- Jefa del Subdepartamento de F¡scalizaclón en Calldad Ip
- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip
- Abogada Unldad de Apoyo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- Exped¡ente Entidad Acreditadora corresDondlente
- Oflclna de Partes
- Archivo


